
INCENDIO SIERRA BERMEJA… 
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El caso 

El 8 de septiembre de 2021 se declaró el 

incendio de la Sierra Bermeja. El accidente 

afectó a muchos municipios cercanos a esta 

zona y después de un mes y medio de la fecha 

de inicio se puede considerar apagado. Las 

llamas se consideraron controladas el 13 de 

septiembre gracias a la colaboración de la lluvia, 

las tropas de Infoca continuaron con los vuelos 

de reconocimiento para localizar los puntos 

calientes que todavía se detectaban por la 

presencia de árboles centenarios y grandes 

árboles. En algunas zonas el humo había 

reaparecido, lo indicó el dispositivo que 

coordina las acciones y que advirtió que todavía 

hay puntos en los que el fuego se propaga 

consumiendo materia orgánica acumulada entre 

las rocas, o raíces muertas. 
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Las investigaciones  

Según el Plan Infoca, esta forma de propagación 

se expande lentamente, con combustión muy 

lenta y sólo es visible eventualmente con la 

aparición del humo. En el mes de septiembre se 

llevó a cabo una reconstrucción de las acciones y 

observaciones del Grupo de Bomberos Forestales. 

Los investigadores han dejado claro desde el 

principio que el incendio fue intencional. Al 

parecer, el autor o autores usaron un líquido 

inflamable, probablemente gasolina, para 

incendiar la montaña.Del mismo modo, la 

Fiscalía de Medio Ambiente de Málaga presentó 

una denuncia ante el Tribunal de Investigación 

número 3 de Ronda en la que se afirma que se 

trataba de un incendio peligroso para la vida, 

punible por el código penal con una pena de hasta 

20 años de cárcel. 

A
N

T
E

S
: 

  
  

  
  

  
  
  

  
  
  

  
  

  
  
  

  

e
s
q

u
e
m

a
s
: 

La evolución creciente de los incendios 

forestales refleja con claridad la existencia de 

conflictos y tensiones de diversos órdenes en 

Sierra Bermeja. 

-GIF (gran incendio Forestal) <500 ha. 

De 1950 a 2021 ha habido 32 incendios de los 

cuales 18 han sido GIF con una media de 4,1 

incendios por año mayormente de origen 

antrópico. 

-Marginalidad social de los pueblos colindantes. 

-Precariedad económica de los aprovechamientos 

-Problemas asociados a la titularidad 

-Propiedad de los montes. 

-Despoblación de áreas rurales. 

-Sobrepresión por turismo rural- 

-Abandono de fincas, quemas agrícolas. 

-Cambios de uso del suelo, especulación urbanística 

y recalificaciones de suelos no urbanizables. 

sº XIX sº XX 


